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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 15 de septiembre de 2025

Oficio TC-DJ-07.01-00148-25

Señores:
NAVITRANS S.A.S.
Proponente
Atte. Sra. MANUELA DUQUE MEZA
Representante Legal
Correo Electrónico: svalencia@navitrans.com.co ; jortizm@navitrans.com.co
Medellín

REFERENCIA – SOLICITUD DE ACLARACIÓN – CONVOCATORIA PÚBLICA No. T- CP-001-2025
TRANSCARIBE S.A.

Cordial saludo.

En curso el proceso de evaluación jurídica, encontramos las observaciones que se manifiestan a
continuación, con la finalidad que ustedes en calidad de proponentes, ACLAREN O SUBSANEN – las
susceptibles de subsanar – así:

A. RESPECTO LA EVALUACIÓN JURÍDICA:

1. SOLICITUD DE SUBSANACIÓN

a. De acuerdo con lo establecido en el literal e, del numeral 9.1.2.1 del análisis preliminar
respecto la capacidad jurídica de los proponentes, cuando "(...) el representante legal tenga
limitaciones estatutarias para presentar la Oferta (individual o conjuntamente con terceros) o
realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de Oferta, la participación en el
Proceso de Selección en caso de resultar Adjudicatario, se deberá presentar la autorización del
órgano social competente en la que conste la decisión mediante la cual se autoriza la
presentación de la Oferta (individualmente o bajo Estructura Plural), la incorporación de la
sociedad (individualmente o conjuntamente con terceros en caso de Estructuras Plurales) y la
realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar
Adjudicatario."

(subrayado y en negrilla extra texto)

Conforme el certificado de cámara de comercio aportado, en el cual comparece la Sra.
MANUELA DUQUE MEZA, en calidad de presidente - representante legal de la sociedad
proponente, que es quien presenta la oferta encontramos a folio 8 la siguiente limitación:
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Teniendo en cuenta los estados financieros aportados, el patrimonio neto de la sociedad
proponente a 31 de diciembre de 2024, arrojó un valor de $283,636.513,000,oo
correspondiendo el 10% a la suma de $28,363.651.300.oo. Atendiendo el presupuesto de la
contratación equivalente a los $ 70.000.000.000.oo quien actúa como representante legal -
quien presenta oferta, requiere autorización del órgano social. Dentro de la oferta no se
aportó la autorización respectiva.

De acuerdo con lo anterior se SOLICITA AL PROPONENTE SUBSANAR.

Sobre este punto es importante precisar, que la ley 1882 de 2018, prohíbe “acreditar
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso”1, teniendo como base para
dicha prohibición, mantener el principio de igualdad frente a todos los proponentes, y no
permitir el mejoramiento de la oferta.

2. SOLICITUD DE SUBSANACIÓN:

De conformidad con lo establecido en el numeral 9.1.9. del análisis preliminar, el proponente
debe adjuntar Proforma No. 9, sobre Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades,
debidamente diligenciada y suscrita por el representante legal del proponente. Al revisar la
oferta presentada, se observa que el proponente presenta Proforma No. 9, debidamente
diligenciada, de fecha 12 de septiembre de 2025, en la que consta que ni COMERCIAL
INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y MAQUINARIA SAS – NAVITRANS SAS, identificada con
NIT 890.903.024 - 1, ni ninguno de sus integrantes, se encuentran incursos en inhabilidad e
incompatibilidad de que trata la constitución y la ley para la celebración de contratos, ni en
ninguna prohibición especial para contratar, la cual NO SE ENCUENTRA SUSCRITA POR
EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE.

Conforme lo anterior, solicitamos subsanar el mencionado requisito, aportando la
declaración – proforma, suscrita por la Representante Legal de la sociedad proponente,
dentro de la oportunidad aquí concedida.

3. SOLICITUD DE ACLARACIÓN:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11.1.1 del Análisis Preliminar, las ofertas
deben estar acompañadas de una “Garantía de Seriedad de la Oferta”, la cual puede ser de
alguna de las siguientes modalidades: un contrato de seguro contenido en una póliza, un
patrimonio autónomo en garantía, una garantía bancaria o carta de crédito stand-by.

1 Segundo inciso del Parágrafo primero (1º) del artículo 5to de la ley 1882 de 2018
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El proponente opto por aportar “BORRADOR”, con la siguiente nota “EL PRESENTE
DOCUMENTO NO IMPLICA ACEPTACION DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS DEL
ESTADO S.A. BORRADOR DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR.
CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE
CONTRATACION”.

Realizada la consulta con la compañía aseguradora, no se pudo verificar la garantía,
arrojando un mensaje de inexistente, tal como se muestra a continuación:
Con el número en el documento como No. De Póliza 65-45-0:

Con el número en el documento como Borrador No. 1262389496:



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=klrhXeS5cR5HE9qEiqcObQ==

Es importante precisar que el contrato de seguro que se exige a través de la garantía de
seriedad, debe ser un contrato válido, exigible frente a la compañía aseguradora, y celebrado
y vigente desde el momento de la presentación de la oferta.

Conforme lo anterior, se solicita ACLARAR las notas contenidas en el documento, así como
el carácter de BORRADOR consignado en el mismo.

Sobre este punto es importante precisar, que la ley 1882 de 2018, prohíbe “acreditar circunstancias
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso”2, teniendo como base para dicha prohibición,
mantener el principio de igualdad frente a todos los proponentes, y no permitir el mejoramiento de la
oferta.

B. RESPECTO LA EVALUACIÓN TÉCNICA:
1. Respecto la IDONEIDAD PARA COMERCIALIZAR LA FLOTA, PROFORMAS No. 5 y 10., en

especial respecto lo establecido en el numeral 9.3.1. b del análisis preliminar que señala: La
declaración deberá estar firmada por una persona con capacidad para obligar al Fabricante y
deberá acompañarse de los documentos que acrediten su existencia y representación legal;
y el proponente NO APORTA la documentación de soporte de persona firmante de la carta
documento 12.2. emitida por Mr. TANG XIANGUANG de ZHONG TONG. SE SOLICITA
SUBSANAR.

2. Respecto el numeral 9.3.2 relativo a la Experiencia del Fabricante, específicamente el
numeral 9.3.2. d - Instalación de Infraestructura de carga (mínimo 3 cargadores), se observa

2 Segundo inciso del Parágrafo primero (1º) del artículo 5to de la ley 1882 de 2018
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que la información Aportada corresponde a la empresa EPM y no el Fabricante. SE
SOLICITA SUBSANAR.

3. Respecto el numeral 9.3.2. e - Garantías mínimas de fábrica, se observa que el documento
12.3 contiene la garantía mínima solicitada por Transcaribe. La certificación de fabrica difiere
de la Garantía Global propuesta por Navitrans en la proforma 8, así: Garantía del fabricante 3
años o 200.000 Kilómetros, mientras que en proforma 8 ofertan 6 años. SE SOLICITA
ACLARAR O SUBSANAR.

4. Respecto el numeral 9.3.3 Idoneidad para Instalación de Componente de carga, en especial
el numeral 9.3.3. a - Experiencia en proyectos de infraestructura eléctrica y obras civiles ≥
$500 millones, se observa que el documento 12.4 El documento Aportado corresponde a
EPM y no al proponente Navitrans S.A.S.. Así las cosas, No aporta documentos que acredite
la vinculación entre EPM y el proponente. SE SOLICITA SUBSANAR.

5. Respecto el numeral 9.3.3. b, en relación con el Ingeniero Eléctrico, aporta tarjeta profesional
y Certificado de Tarjeta Profesional del Ingeniero Deivy Rodriguez Hincapié. No aporta Hoja
de Vida. SE SOLICITA SUBSANAR.

6. Respecto el numeral 9.4 Oferta Técnica. Proforma No. 8, f.ii. Manual de Repuestos de alta y
baja rotación de la Flota, Aporta documento Excel con la frecuencia de mantenimientos. SE
SOLICITA ACLARAR.

7. Respecto el literal f.vii. Ficha técnica del equipo de abastecimiento del energético eléctrico,
donde se indique el funcionamiento del mismo; NO se Aporta. SE SOLICITA SUBSANAR.

8. Respecto el literal f.viii. Certificación RETIE del Equipo de Carga, No se Aporta. Se aporta
una certificación Retie (Documento 12.4.2.) que no identifica el equipo de carga y las
pruebas requeridas para certificación Retie. SE SOLICITA SUBSANAR.

9. Respecto el literal f.ix. Certificación suscrita por el proponente que acredite que tendrá
disponibles los repuestos necesarios para hacer el mantenimiento de la Flota, No se Aporta.
SE SOLICITA SUBSANAR.

10. Respecto el literal f.x. Manual demantenimiento de la infraestructura de carga y/o cargadores
de autobuses, NO se aporta. SE SOLICITA SUBSANAR.

Lo anterior, se realiza con fundamento en lo establecido en el parágrafo primero (1º) del artículo 5to
de la ley 1882 de 2018, sin perjuicios de las demás observaciones y/o aclaraciones que se puedan
realizar por este mismo comité o por cualquier otro comité evaluador.
Para lo anterior, se concede un plazo HASTA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025, a las 4:00 p.m., de
conformidad con el cronograma del proceso de selección. La respuesta debe ser enviada al correo
del proceso: direccióndeoperaciones@transcaribe.gov.co con copia al correo:
lcaballero@transcaribe.gov.co.



https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=klrhXeS5cR5HE9qEiqcObQ==

Atentamente,

LILIANA CABALLERO ALVARO TAMAYO
Comité Evaluador Comité Evaluador


